
SECRETARIA MuN'CIPAL

DECRETO  NO  : E-259O/2017              /

Colina, 05 de Diciembre de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO 491/2017  de  fecha  O4  de  Diciembre  de  2017,  de  la  D¡rectora  de
Tránsito     y  Transporte   Públ¡co,   solicitando  Decreto  Alcaldicio  de  devolución  de
dinero  por concepto de  licencia  de conducir a  nombre del  señor   JIMMY GuZMAN
ORELLANA, debido  a que el día O2 de Octubre de 2017, se presentó en la Dirección
de Tránsito  a  real¡zar el  trámite  de  control de  primera  licencia c'ase   A1,  emitido eI
certificado  de  antecedentes,  se  constató  que  mantiene  faltas  al  art.13  de  la  Ley
18.29O,  idoneidad  moral,  se  rechazó  el  otorgamiento,  lo   cual  fue  rat¡ficado  por eI
Juzgado  de  Policía  Local  de  CoI¡na,  por  lo  que  se  denegó  el  otorgamiento  de  la
licencia.     2)  Providencia  NO  3111  de  fecha  24.11.2017  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la
cual adjunta carta de don Jimmy Guzmán Orellana,  solicitando devolución de d¡nero
por trámite  no  realizado.  Adjunta  los  sigu¡entes  documentos:  Fotocopia   Orden  de
ingreso  municipal  NO  162240  de fecha  27.07.2017,  Oficio  NO 4855  del  Juzgado de
Policía    Local   de   Col¡na,    de   fecha   20.10.2017   que   remite   resolución      de   la
reclamación interpuesta  por el Sr.  Guzmán Orellana y denegac¡Ón  licencia de fecha
24/10/2017;   y,   en   virtud   de  las  atribuciones  que  me  confiere   la   Ley   NO   18.695,
Orgánica   Constitucional  de   Municipa'¡dades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado,

DECRETO:

1.-   Devuélvase   al   señor  JIMY  GEORGE
GUZMAN  ORELLANA,    RUT.:   14.151.002-9,  la  cantidad  de  $  35.O91.-(treinta  y
cinco mil  noventa y un  pesos),  por concepto de  licencia de conducir.

2.-   'mpútese  el  cump'¡miento  del  presente
;upuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
uesto  Municipal Vigente"
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ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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-Administración  MunicipaI
-Secretaría  Municipal
-Asesoría Jurídica
-Direcc¡ón de Administración y Finanzas
- Dirección  de Tránsito
-Unidad de  Licencias de Conducir
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archivo.


